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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE 

LE Y 

ARTÍCULO 1.-Apruébase el Decreto Nº 1579 de fecha 31 de mayo de 2012, que 
incorpora al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas establecido por la 
Ley Nº 12. 175, en la categoría de Manejo Reserva Hídrica Natural, Artículo 20 
inciso 8), el curso del Río Carcarañá en su tramo santafesino, desde su ingreso a 
la Provincia hasta su desembocadura en el Sistema del Río Paraná, conforme los 
Anexos 1 y 2. El mencionado Decreto forma parte de la presente Ley. ,. 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. ~ 

s~WOO~M~ 
IJiputtH.1 \·",u, .. ,v) 

Fundamentos: 

El presente proyecto fue un Mensaje del Poder Ejecutivo al cual la 
H. Cámara de Diputados dio media sanción caducando posteriormente en el 
Senado Provincial. 

En mérito a que el objetivo del Mensaje es dar fuerza de ley a un 
programa de manejo en trámite el cual declara Reserva Hídrica Natural al curso 
del Río Carcarañá en jurisdicción provincial, objetivo de importancia en el contexto 
global de protección y gestión ambiental, es que se vuelve a darle estado 
parlamentario para lograr una sanción definitiva. 

Se deja constancia que el expediente original que motivara el 
Mensaje -del Poder Ejecutivo fue remitido al Senado Provincial en ocasión de su 
aprobación por esta Cámara, y deberá tenerse por reproducido a los fines 
pertinentes y por agregada copia del respectivo Decreto. 

Por las razones expuestas se solicita sea aprobado el 
presente proyecto. 
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DECRETO t40· 1 5·7 9 . 
SANTA FE, "Cuna de la. Con .. stltuclón Nacional" 3 1 MAY .2012 

- ·- . 

VIS TO: 
. Ef Expediente·Nº 02101~0010597.5,. del Registrcf.del Sistema de 

fnformación .de Expedientes, relacion$clO con ia in~rp,Q1c19i6n detcurs.o de •gti" · d,1 
RiQ Carc•raftifl. af SJstema·ProvfnciaJt. de Ate~ Natu;ral~ Ptoteg_ídaQt·e.n·el marco 
de ta Ley Nº f2.175 y su Decreto Reglamentario N° 3331/06; y 

CONSIDERANDO: 

Que la :Sub~ecietáiia de:R:ecursos· Naturales ·de ta Secretaría (le 
Medio. Arnbtenté, ~ép~ndi~nt~ deJ Mlñ-fsteriQ de Aguas,· Servicios POblicos-y. Medto 
Ambi.en~. ~onc~ .a la Ofr~l~n .Qeneral de:Recµrsos._Naturales-y Ecologfa que 
implemente . f.ós m.e.qanism:O• n~c.~sarios p-~r~Ja in.qluJi6n de Ja .cuenoa del Rlo 
Carcarafíé ~en· su pamq santafesino¡· :al Sistema Ph>vlneiaf de- Áreas· Naturales 
Protegida$ é~tabl~ct? por Ley N~ 12..175;· 

. . -OufJ fa. Ley ~4! 12_.1.75,'. _eri su- Cáplfulo. 1, '"Pri.ncipi0$ J3eoerafes'~ 
en su · artículo 3° · define: .t7;nfi.e1Jd~$.é por An,• N,turales · Prptefjldas:, -, a- . todo 
ambiente· o territorio que# 'manteniendo eu ~specto .. original ·,in- alteracicmes 
lmPQrtantt1s º· prqvocedas pot la acifvklad humana,•~·~~ $ujetb: .. a ,uri:iiífli'Jfl]o 
especial legalmente · estsbleéidr;i Y:' dé~tJnado_ ·,. ciJmplf(:9p)~t/VQ!J. ~, ·.ffOIJ~iy;;wi6'!, 
profectl(,rJ y~: prese.rvaclón .de . su nora, · fF¿Juna~ pals~fe .. y :_dem~s_. compc,nentes 
bióticbs. y abióticos de sus ecosistemas~ - 

. . Que la. misma norma legal e~.tabJec~ .. c;ategorfas·_ dij manejo 
P.ª~. c::ada-Art1~ · N.a~~ral, -: corifo,:me .a. los obJettvos. de la misma,. determinando. p~ra 
elJo ).>cho ·9ategorlai;, cónte.mplando en una de ellas ·1as R,serva$: Hf(Jricas 
N~tur~le~t . - . 

Que la l,.!itY: Nº 12~175. en su ·cap,tul9 XII,. "De lae R~servas 
Hfdñcas Natural.~& o Humedal~s", én J~u Aitlcufo 48º·: define: •Reservas Hldrlces. 
Natura/es o. Hum.é.dafe!f son ./as áreas; a) quf! .. pos8flcn · puencas de ·c~¡,taclón · o 
reservoriof;- hldrict;ni.,. Tn.s~rliJtS en a/nb'ientes · s{/ve.stn:,s¡ .qµé califiquen su.· especie/ 
signlf1eacl6n ecológica jtiuifs.tk{al y/o; b) Que sean clectaradas como tales"-. 

, n q~~fe~~-q~d<;> los·ant~~~ot~,-):tiapollibles4.seJ1a determinado 
té.cnf~mente.que fa ~üen~}j~l .Rlo: g~fca"~a·e_n su trá,rt:Q $aótafeslno, rellne ·las 

•
es.:.·establecidas en ·;·f .m~rco ... , legal vJg•rite.• P.~ ,u inc.otporaclón ··81 
Pro.· vlncraJ ~e Areas:, Natl:'~l~f Protegic:laj;, .d~ntr~:r-ae: la. catégorfa de 
•erva Hfdnca Natural;: 
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, Que.: asfm.i~mo· obran: •;en.. a~os: inform~s técniC:<ls · y 
publicaciones,clentifl~.s.-r~aliz,~as en la J;~·en~ .~eJ R~o 9.a'r~raná.1 .en la zona del 

• Departamento. Casero,, .en. los q~· se.- ,~stat?,leo,e·.q.t.i~' dlcha cu~~-~· ofrece las 
·con9fclone$.a_d~u.aqae ·para ser incl_uidá af ·rég_im,n. ·e,$peicial de conserva.ói6n que 
oontempla la l;.ey· Nº 1i;175;· - · · - · - 

_Que ~, MiriJ~t,no _.df.t Agúl¡!S, S!:trvlcios Püblicos Y. Medfo 
Ambiente s~_eocuentrá. j~p~satnente ·fijcult~~:i_º co,~tor:me lo ~lspone el ·Articulo 2º 
de la Ley Nº· 12~17C,t _pa~~ -~,termln,ar: '!Ls planificación:, ~iagnostlco y ,actuallzacl6n 
~itnaf!leiJte ·d,l Patrimo~(q IV~tur.á(df! · ,-provlf'!Cla .y ·estará a ·cargo. de, la Secretarla 
(:le E~fado :d, M!idlé{·Airibl~nte y ·oasarro/10 Sustentable o el organismo que la rs.emp1~~~·t .· .. -- . 

~ gµe::en. virtud de fa Ley,..Orgá.nioa de .Mlniste['.ios. f.4• 12.817. 
dicha. Jurisdicción asumióJas competencias··de: la ex Secretarla. de Estadó ·de-Medio 
Ambienté'y Oe~arroito-eustentáb'le; . 

POR ELLO: 
EL GOBERNÁDOR DE LA·ROVINCIA 

O EC.R E;T-A. :. 

· ARTiCUL0;1~:- ln,_cqrpprarad .. rr;;~n.du_md@_J •. '-·ti?~~T.•bl~,s ·C~ril!r~~ . ~~gi~J~tlva:s. al 
. . .... · 5-istem.il .. Pr9y)n.;1a1 __cie ~JJ· N~t\Jr~le$, ·Pr?~9.~-ª~ ·~~ta.blecfdo 

-Pf)í,~~r NI> .12-. Jt~_l¡'~(tl~\~t-:gé?rta:~e.: M~riejg.,:~~~~:·.H~dri~_ Natü~. af..c.urs_o .del ~IR_. Oaryat,~ft~ e~ ·••.r ·tra_mo- "'~=m~fi1ln(),. gJt~e: _~s.u .. ingr,s,r. a= la. Prc>vancia,, 
:~o~:~iaerand<f ~QQ mtsi Q"R.ESCIENTQ$:.METRqS}ª-~da .lado dercurso de ~guat 
há:~.ta· su ·de;;~mbo~u~ én ~rs;~~-rria d .. e.f Rio P,.~ná, ·conforme Anexo 1 y zque 
forman'. parte dt;tl presente Qec~O.· . . - . 

. . 
ARTiCULO 2° .;.. Detérminar qüe el área mencionada en el Articulo tº tiene una 

. ,fé;,_ogltud 'aprqldni~~ª (l~\t67:· ·K,p_.- (Ql~NTO SESENTA Y SIETE 
l<lLÓMETRO~)~ ,cqmpr~nde un~·:·supert,cie ·de·· 10~020 he·ctareas· aproximadamente 
CD.JEZ)AIL VEtNTÉ. H~OT MEAS).· . . . 
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